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GOBIERNO DEL ~TADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-1589 

ALFONSO CORONA. DEL ROSAL, Goberna
dor Constitucional del Estado Libre y So
berano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 
Que el H. XLII Congreso Constitucional 

ciel Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO NUMERO 4 

CONSIDERANDO: 

. 1.-· Que el Ejecutivo del Estado tiene nece
sidad de acudir a. medidas extraordinarias y ur
gentes, para conseguir solucionar. los distintos 
problemas que confronta en la a1etualidad, que 
vienen de hace algún tiempo, y han creado una 
difícil situación económica a la presente Admi
nistración Pública. · 

2.-Que es indispensable una reorganiza
ción amplia y adecuada, para iniciar sin pérdi
da de tiempo, el importante programa que se 
ha trazado el Ejecutivo del Estado, y q~e fué 
dado a conocer a esta H. Representación y .al 
público en general, el día primero de los co-
rrientes. · 

3.-En tal virtud y para los efectos del ar
tículo 53 Fracción XXIX y 86 de la Constitución 
Política del Estado de Hid.algo, 

El H. XLII Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, DECRETA: 

Artículo Unico.-Se faculta al C. Goberna
dor del Estado para hacer fas modificaciones 
presupuesta1les que estime convenientes, y en 
general, introducir las reformas en el despa
'~ho de los negocios y _en la rPorganización de 
las Dependencias del Ejecutivo, que considere 
pert!:ientes a la buena marcha de la adminis
trac1on. 

TRANSITORIO : 

Unico.-El presente Decreto entrará en vi-

SUMARIO 

5-1589.-Decreto No. 4 del H. Congreso del Es-· 
tado, facultando al C. Gobernador .para hacer las mo,.. 
dificaciones presupuestales que crea convenientes.-145. 

5-1417.-Solicitud de dotación de: aguas al poblado 
t!e San Juan Hueyapan, Mpio. de Huasca, Hgo.--146. 

5-1429.-Solicitud de dotación de agua:s al poblado 
de Huichapan, Mpio. del mismo nombre, Hgo.-146. 

5-1175.-Acuea:·do a l'as Direcciones• de Aprovecha- . 
rnientos Hidráulicos y Distritos de Riego.-146, 147. 

5-1267.-Solicituct de Concesión de aguas al Mpio. 
de Tecozautla, Hgo.-147. 

5-324.---Resolución en el expediente de privación 
:de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de par
celas al poblado de Baxthé, Mpio. de Alfajayucan, Hgo. 
--147, 148. 

5-330.-Resolución en el expediente de inafectabi
lidad agrícola de la ex-Hacienda de Zontecomate, Mpio. 
de Zempoala, Hgo.-148, 149. 

Avisos Judiciales y Diversos.-149 a 152. 

gor a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimiento. 

DADO en el Salón de Sesiones del H. Con
greso del Estado en Pachuca de Soto, .a los ocho 
días del mes de abril de mil novecientos cin
cuenta y siete.-Diputado Presidente CORL. 
CUAUHTEMOC C

1
0RDOVA R.-Diputado Se

cretario, DANIEL OLGPIN DIAZ.-Diputa~o 
Secretario, PROFR.. RAFAEL ANA YA RAMI
REZ.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule para su de bid o cumplimiento. 

DADO en· el. Palacio del Poder Ejecutivo 
del Estado, en l.a ciudad de Pachuca de Soto, 
Hgo., a los nueve días d~1 mes de abril de J?il 
novecientos cincuenta V siete.-E1 Gobernador 
Constitucional del Estaélo, LIC. ALFONSO CO~ 
RONA DEL ROSAL.-El Secretario General 
de Gobíerno, LIC. DOMINGO FRANCO SAN
CHEZ.-Rúbricas. 
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5-1417 

Al margen sello que dice: Comisariado Eji
clal. Hueyapan, Mpio. de Huasca, Hgo.-Al 
centro C. Gobernador Constitucional del Esta
do. Palacio de Gobierno. Pachuca, Hgo. ., 

Los que suscribimos, miembros del Comi
sariado Ejidal y Ejidatairios del poblado de SAN 
JUAN HUEYAPAN, del Municipio de Huasca, 
ante usted con todo respeto venimos a solicitar 
DOTACION DE AGUAS para el riego de terre 
nos ejidales par.a una superficie de 97-00-00 Hs. 
señalando como fuentes af ectables las siguien
tP-s: Presas San Carlos, La Luz, Santa Elena y 
Corrales. 

Manifestamos a usted que estas aguas que 
solicitamos las hemos venido utilizando desde 
el año de 1936 para el riego de nuestro ejido 
provisional y deseamos se dicte Resolución con 
d objeto de contar con ellas definitivamente. 

Protestamos a usted lo necesarrio.-San 
Jüan Hueyapan, Mpio. de Huasca, 15 de marzo 
de 1957.-Comisariado Ejidal: Presidente, Je
sús Romero Cruz, rúbrica; Secretario, Manuel 
Muñoz Sánchez, rúbrica; Tesorero, Lucio Var
gas B., rúbrica. · Ejidatarios: Lucas Muñoz Mi
mila, Carmen Muñoz, José Garcfa, Raymundo 
García, Pedro lVIuñoz, Leonides Muñoz,, M.arga 
r]to Vargas, Pedro Soto, J,asé Tapia, José Var
gas, José !barra, Antonio T., Macedonio García, 
Ciro Vargas, rúbricas; Luis Fernández, Tibur
cío Fernández, Guadalupe Pérez) huellas digi
tales, J oel Licona, Wilfrano Licona, Ricardo 
'rapia, Jesús Tapia, Antonio !barra, rúbricas. 

El C. Ing. ALEJANDRO HERRADOR 
V .AjRG AS, Presidente de la, Comisión Agraria 
Mixta del Estado de Hidalgo, CERTIFICA: que 
la presente es copia fiel debidamente cotejada 
con su original.-P.achuca de Soto, 2 de abril de 
1957.-Húbrica. 

5-1429 

Al C. Gobernador. del Estado: 

Los suscritos CC. Juan Hernández, Samuel 
Santos y Alberto Magos., Secretario, Presidente 
y Tesorero, Miembros del Comisariado Ejidal 
del pueblo de Huichapan, Municipfo del mismo 
nombre, Estado de Hidalgo, que tiene actual
mente posesión definitiva de su ejido, recibien
do notificaciones en el P.alacio Municipal de 
Huichapan, Hgo. -

Ante usted respetuosamente solicitamos 
Dotación de aguas para Riego de dieciseis hec
táreas de tierras ejidales, cuyas aguas mansas 
de Presa de Las Mercedes pasa a 1,000· metros 

al Noreste del terreno de que se trata. La canti
dad de agua que necesitamos es de 1.5 litros 
poc segundo durante doce meses del año. Las 
aguas se tomarán por medio de canal en la mar
gen izquierda de la corriente mencionada, en 
un punto situado aproximadamente a 4,000 me
tros de Bocatoma de la Presa Vieja y en terre
no de Ex-Finca El Saucillo. 

Datos complementarios: Canal regador de 
la Presa Vieja) los terrenos.que se trata de regar 
es la superficie nueva abierta al cultivo. 

Huichapan, Hgo., 24 de enero de 1957.
j-uan Hernández, rúbrjca; S. Santos, Rúbrica; 
Alberto M.agos, rúbrica.---Un sello que dice: 
Comisariado Ejidal. H uichapan, Hgo. Estados 
lT nidos Mexicanos. 

El C. Ing. IGNACIO MORA PIÑA, Secre
tario de la Comisión Agraria lVIixta del Estado 
de Hidalgo, CERTIFICA: que la presente es 
copia fiel debidamente cotejada con su origi
nal.-P.achuca de Soto, 21 de febrero de 1957. 
-Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-1175 

SRIA. DE RECURSOS HIDRAULICOS 

DIREC. GRAL DE APROV. HIDRAULICOS 

ACUERDO a las Direcciones de aprove-
chamientos Hidráulicos y de Distritos de Riego. 

EDUARDO CHA VEZ, Secretario de Re
cursos Hidráulicos, en uso de las facultades que 
me confiere e] Artículo 39 de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional vigente, 190 y demás re 
lativos de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO: 

Que es imprescindible continuar el desa
rrollo del programa a cargo de esta Secretaríai, 
para fomentar y realizar la planeación, pr~yec
to, construcción y operadón de obras de riego, 
~isí como la ,colonización de tierras beneficiadas 
para aumentar, mejorar y asegurar la procluc .. 
ción agrícola, procurando el máximo aprovecha 
miento de los recursos hidráulicos del País. 

Que en la actualidad están ya emprendi-· 
dos estudios e investigaciones tendientes a un 
perfecto encauzamiento y captaciGti de las aguas 
del Río Pánuco. .así como de las aguas de 
sus cuencas f armadoras y tributarias;. y que, 
por tanto, para el éxito de .. empresas de esta1 mag 
nitud, se requie.rt~ contar previamente con la 
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conservación de las mismas condiciones hidráu 
li.cas prevalecientes al iniciarse dichos estudios, 
he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero,-Sé declara veda por tiempo in
definido para el otorgamiento de concesiones 
de aguas del río de propiedad nacional denomi
nado "Pánuco", y de sus aguas formadoras y 
afluentes directas e indirectas. 

Segundo.-Esta veda regirá por tiempo in
definido, a partir de esta fecha, y ~barcará to
das las cuencas f ormador;as y tributarias del 
Río Pánuco, desde sus orígenes hasta su desem
bocadura por la barra de Tampico en el Golfo 
de México. 

Tercero.-Pub1íquese en el Diario Oficia!} 
de la Federación. 

México, D. F., a 7 de septiembre de 1956. 
--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELKCCION. 
-El Secretario, EDUARDO CHAVEZ.-Rú-
brica. 

5-1267 

SRIA. DE RECURSOS HIDRAULICOS 

DIREC. DE APROVS. HIDRAULICOS 

SOLICITUD de Concesión de derechos 
presentada ante esta Secretaría por el C. Luis 
Ocampo Ocampo, para utilizar en riego de te
rrenos, aguas mansas del Río Tecozautla, que 
existe en el Municipio de Tecozautla del Estado 
ele Hidalgo, la cual se publica en cumplimiento 
de lo que dispone el Artículo 81 del Reglamen
to de la Ley de Aguas vigente, para el efecto 
de que la persona que tenga derechos legalmen
te constituidos sobre dichas aguas y se conside
l'é perjudicada con el aprovechamiento solicita-

, do, se oponga dentro del plazo de 30 días, con· 
tado a partir de la fecha de esta publicación. 

C. Secretario de Recursos Hidráulicos: El 
Suscrito, Luis Ocampo Ocampo, de nacionalidad 
mexicana, vecino_ del Pueblo de Tecozautla~ 
Municipio del mismo nombre del Estado de Hi~ 
dalgo, gestionando por mi propio derecho, se
:fi.alando, para ·recibir notificaciones el mismo 
pueblo de Tecozautla, d'omicilio conocido, ante 

. usted respetuosamente expongo que deseo con
cesión de derechos para utilizar las .aguas man-
sas del Río Tecozautla, que existe en el Muni
cipio del mismo nombre del Estado de Hidalgo y que es afluente del Río San Juan del Río, 
en cantidad de 4 (cuatro) litros por segundo, 
durante 365 días en el año, comprendidos del 
mes de enero al de diciembre, a razón de 10 ho
ni.s diarias, hasta completar un volumen anu~,l 

de 62,560 metros cúbicos para riego. Las aguas 
~e tomarán en la margen izquierda en el lugar 
Lit-nominado La Paila, que dista aproximada· 
uu~nte 400 metros aiguas abajo del manantial 
Boxhj, que nace dentro del cauce del río y no 
se devolverán. Se trata de regar terrenos deno
minados La Paila, ribereños, con una superficie 
de 4 hectáreas, sin distancias .al cauce del río y 
tienen las siguientes colindancias: Al Norte, te
rrenos de Agustín Reséndiz y Balerio Trejo; al 

. Este, terrenos de Rosario Reséndiz; al Oeste, 
terrenos de Encarnación Martínez y al Sur, te~ 
:::Tenas del suscrito. Los principales cultivos son: 
árboles frutales y ma'Íz. Declaro estar exento 
en el pago del impuesto sobre l.a renta. Hago 
la aclaración de que la propiedad de los terre
nos que pretendo beneficiar cqn estas aguas, 
está perfectamente comprobada en el título de· 
propiedad que obra en el expediente 201-3159. 
Así mismo aclaro que las aguas que solicito son 
las, mismas que me fueron concedidas, según tí
tulo número 38 de 5 ele noviembre de 1946; en 
~l concepto qu<i la derivación la haré por el 
mismo punto a que se refiere la concesión ante
tior, y en vista de que esos terrenos son más 
altos, para su riego las aguas se elevarán por 
b·ombeo. Protesto a usted mi respeto y atenta 
consideración.-México, D. F., a 7 de diciem
bre de 1950.-LUIS OCAMPO OCAMPO.
Rúbrica.-U na nota que dice: Departamento 
de Aguas Federales. Hegistrada en el Libro de 
Concesiones Núm. ·4, con el número 317 a fojas 
182 vuelta y 183 frente, el 19 de diciembre de 
1950.-M. B. Flores.-Firmado. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a 24 de enero de 1957. 
-El Oficial Maym, JOSE PEREZ lVIORENO.
Húbrica. 

5-324 

VISTO para resolver en el expediente re
lativo a privación de derechos y nueva adjudi
éación de parcela, en el poblado de BAXTHE, 
Municipio de Alf ajayucan, del Estado de Hidal
go; y 

Resultando Primero.-Consta en el expe
diente, que el comisionado por las Autoridades 
Agrarias para iniciar el juicio privativo de de
rechos en contra de la ejidataria Luisa Anaya 
sobre los derechos sucesorios que le correspon
den en la parcela que perteneció al extinto 
Rómulo Anaya, por haber abandonado el cul
tivo personal de RU parcela durante más de dos 
años consecutivos, convocó .a Asamblea Gene
ral de Ejidatarios en el poblado que arriba se 
indica, la cual tuvo verificativo t:l 1 O de agosto 
de 1955, habiéndose ratificado por la misma el 
trámite de privación de derechos a la mencio
nada campesina y propuesto para adjudicar la 
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unidad de dotación abandonada al C. Enrique 
Ramírez Anaya. 

Resultando Segundo.-La campesina suje
ta al presente· juicio privativo, fué oportunamen 
te notificada ·según .avisos fijados de tres en 
tres días en la Oficina Municipal y en los luga
res más visibles del poblado. 

Resultando Tercero.-La documentación 
relativa, fué turnada a la Dirección de Dere
chos Agrarios, la que hizo una r'evisión minu
ciosa de la misma, y habiendo, comprobado la 
íegalidad de las notificaciones, la turnó a su 
vez al Cuerpo Consultivo Agrario, con. opinión 
de que fuera aprobada por estar integrada co
rrectamente. El Cuerpo Consultivo Agrario, en 
sesión celebrada el 12 de junio de 1956, emitió 
su dictamen en el sentido de este1 fallo; y 

Considerando Primero.-El presente juicio 
privativo, se ha seguido de acuerdo con los trá
mites previstos por el artículo 173 del Código 
Agrario y su Reglamento, habiéndose compro
bado por las constancias que obran en antece
dentes; que lª ejida.taria mencionada al prin
cipio de esta resolución, ha incurrido en la cau
sa de privación de derechos a que se refieren 
los artículo.si 169 y 170 del Ordenamiento Legal 
citado, por haber dejado de trabajar personal
mente su parcela durante más de dos años con
secutivos; qu€ la Asamblea General de Ejidata
rios, fué legalmente convocada; que quedó opor 
tunamente notificad.a la campesina sujeta a jui
cio; y que, f~nalmente, se siguieron los poste
riores trámites legales. Por tanto, es proceden
h:~ privarla de sus derechos agrarios y ordenar 
la cancelación del certificado correspondiente. 

Considerando 8egundo.-EI nuevo adjudi
catario propuesto según constancias que corren 
.agregadas al expediente, ha! venido cultivando 
personalmente la parcela abandonada en cues
tión, por más de dos años ininterrumpidos, ha
Liéndosele reconocido sus derechos por la Asam 
tlea General de Ejidatarios celebrada en la fe
cha y.a indicada, de acuerdo con el artículo 164 
del Código de la materia, por lo que de confor
rnjdad con este precepto legal y lo establecido 
por el artículo 165 de la misma Ley, procede 
decretar en su fa:vor la nueva adjudicación y 
expedir a su nombre el correspondiente Certi
ficado de Derechos Agrarios. 

Por lo expuesto, y con apoyo en los .artícu
los ya me~cionados del Código Agrario en vi
gor, se resuelve: 

Prirnero.-Se decreta la privación de dere
chos . suce~orios correspondientes en 1a parcela 
que perteneció al extinto campesino Rómulo 
A naya, a la1 C. Luisa Anaya, como ejidataria del 

poblado BAXTHE, Municipio de Alfajayucan, 
del Estado de Hidalgo: como consecuencia, se 
,cancela el Certificado de Derechos Agrarios 
número 196321, que fué expedido a nombre de 
la afectada. 

Segundo.-Se adjudica a Enrique Ramfrez 
A naya, la parcela que perteneció al extinto 
Rómulo Anaya; consecuentemente, expídase al 
nuevo adjudicatario el correspondiente Certi
ficado de DerechoSi Agrarios. 

Tercero.-. Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal
go; háganse las anotaciones correspondientes 
en el Registro Agrario Nacio:n,al ; notifíquese y 
ejecútese. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en Nféxico, Distrito Federal, a los 
ctoce días del mes de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados U nidos Mexica
nos.-Rúbrica. 

CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del De
partamento Agrario.~Rúbrica. 

Es copia de su original, cuya fidelidad certi
f-:co.-SUFRA G IO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., .a 18 de octubre de 1956. 
-El Secretario General, RAFAEL CARRAN
ZA H.-Rúbrica. 

5-330 

VISTO el expediente de inaf ectabilidad 
ci.grícola del predio rústico constituido por) la 
:fracción IV de la Ex-Hacienda de ZONTECO
MATE, ubicado en el Municipio de Zempoala, 
del Estado .de Hidalgo, propiedad del señor Al
fredo Soto Hay; y 

CONSIDERANDO : 

Por escrito de .fecha 25 de noviembre de 
1954, los señores Alfonso Castillo y Javier Vi
zzuett, en su carácter de apoderados del señor 
Alfredo Soto Hay, solicitaron la declaratoria 
de inaf ectabilidad del predio mencionado, cu
ya superficie es de 94.40-00 Hs. de temporal, 
equivalentes a 4 7.20-00 Hs. de riego, con las co
lindancias siguiente~ : Noreste, Fernando Soto 
Hay; Noroeste, Ejidos definitivos de Epa¡Zoyu- ' 
can y Escobi!llas; Sur, Adolfo Soto Hay y al 
Sureste, ·Margarita Soto Hay. Los promoven
tes comprobaron a satisfacción los derechos de 
propiedad de su representado sobre dicho in
mueble y remitieron los planos respectivos; la 
Delegación Agraria correspondiente opinó en 
sentido fa;vorable y el Departámento Agrario 
Pn sus verificaciones posteriores ha llegado- a 
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establecer que ·no existe problema agrario rela
cionado con el predio de que se trata. En el 
presente caso han quedado satisfechos los re- ·• 
quisitos que estatuye el Artículo 294 del Códi~ 

SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

5-1321 
go Agrario en vigor y como el predio aludido 
tiene una superficie que no excede de los lími
tes que seña:Ia el Artículo 104 del mismo Orde
namiento, el suscrito, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, con apoyo en las dfüposicio
nes invocadas y en los Artículos 33 del citado 
Cuerpo de Leyes y 27 de la Constitución Polí
tica del País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero.-Se de el.ara inaf ectable para los 
efe e tos de dotación y ampliación ejidales o de 

· creación de: nuevo centro de población agrícola, 
b superficie de 94.40-00 Hs., NOVENTA Y 
CUATRO HECTAREAS, CUARENTA AREAS 
de temporal, equivalentes a 47.20-00 Hs., CUA
HENTA Y SIETE HECTAREAS, V E IN TE 
AREAS de riego, que integran el predio rústico 
constituido po'r la fracción IV de la Exhacienda 
de ZONTECOMATg, con las colindanci.as ano .. 
tadas en el Considerando precedente, ubicado 
en el Municipio de Zempoala, del Estado de Hi
dalgo, propiedad del señor Alfredo Soto Hay; 
quedando expresamente entendido que si el be~ 
neficiario . posee además o adquiere en propie
dad otras superficies que sumad.as a l;::t que aquí 
se considera, excedan del límite que 1a Ley se
ñala como inaf ectable, dichos excedentes po-
drán ser destinados a satisfacer necesidades 
agrarias. 

Segundo.-Expídase el Certificado res.pec
tivo; inscríbase este Acuerdo en el Regis,tro 
Agrario Nacional y publíquese en el Diario Ofi
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hida1lgo. 

DADO e11 el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F., a los diez días 
del mes de octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos.-Rúbric.a. 

ING .CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del 
J!epartamento Agrario.-Rúbrica. 

Es copia fiel de su original.-SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION.-México, D. 
F., a 22 de noviembre de 1956.-El Secretairio 
General, RAFAEL CARRANZA H.-Rúbrica. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley de Hacienda · 

t:n vigor (Decreto 410) , que en lo conducente dice: 

"Articulo 352.-Si las bienes embargado. fuaen rakes, H an1.1& 

ciará su venta en pública subasta. por medio de edictÓa. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan postores para la diligencia de remate 
en Primera Almoneda del Predio Rústico denom~nado 
Lote 72 del Cerro de las cruces, ubicado en el Munici
pio de Tezontepec d'e Aldama Distrito de1 Tula, Hgo., 
la diligencia tendrá lugar a las 10.00 (diez) horas del 
día 25 de abril entrante en el local de estiei Juzgado y 
será postura legal la que cubra las dos te:rcera.s partes 
del valor de $300.00 (TRESCIENTOS PESOS), valor 
Catastral,. medidas y colindancias obran el expediente 
del juicio Sumario Hipotecario que sigue el Licenciado 
Samuel Arias en contra de Nicolás Bautista. 

Pachuca, Hgo.-El Actuario del Juzgado lo. Civil, 
VICTOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. . 

3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, marzo 26 de 1957.-Recibido, marzo 
26 de 1957. 

5-1348 
PRESIDENCIA MUNICIPAL' 

AJACUBA, HGO. 

EDICTO 

Encuéntrase calidad mostrencos en esta Presiden
cia Municipal, dos Potrancas coloradas, Dos Machos uno 
alazán tostado y un colorado pardo, seis burras y tres 
burros de distintos GOlores, fierros encuéntrans8 en ex:: 
pediente respectivo. Valoriza.dos en la cantidad de 
$600.00 (seiscientos pesos 00/100). 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE:LECCION.
Ajacuba, Hgo., a 2 de abril de 1957.-E,l Presidente 
Münicipal, AURELIANO MERA PACHECO.-Rú
brica. 

3-2 
Recaudación de Rentas.-Ajacuba, Hgo.-Dere-

chos enterados, abril 5 de 1957.-Recibido abril 8 de 
1957. , 

5-1411 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

C MARIA DE LA LUZ CORTES DE CARRlLLO. 

En juicio Ordinario Civil nú¡mero 16/955, sobre 
divorcio nteeesario que en su contra sigu:e Félix Ca.· 
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rrillo Hidalgo, se ha dictado una sentencia cuyos pun-f cer al lado de la madre, no obstante de que ésta fué la 
tos resolutivos dicen: , que dió causa al divorcio. 

"En la Ciudad de Zacualtipán, Estado de Hidal-'i.,~, ... j 9o.~Notifíquese y Cúmpfase. 
go, a los ocho días deil mes de marzo de mil novecientos Así definitivamente Juzgado, lo sentenció y firmó 
cincuenta y siete.-Vistos para sentencia definitiva los el Ciudadano Licenciado . Guillermo Ramírez Leines, 
presentes autos del juicio número 16/955 seguidos en Juez de Primera Instancia de .este Distrito Judicial, 
la vía ordinaria civil por el señor Félix Carrillo Hidal- que actúa con, secrefario Ciudadano CJraudio Campos 
go. en contra de su es.posa María de la Luz Cortés de Beltrán.-Doy Fe.-Gmo. R. Leines.-Claudio Campos 
Carrillo, a quien le demandó el divorcio necesario, sin B., Srio-Rúbricas". 
que ésta haya opuesto excepciones, pues ni siquieira Lo qúe notifico a usted para los efectos legales 
contestó la demanda no obstante que1 fué emplazada le- consiguientes. 
galmente, las pruebas rendidas por el actor y los ale-

Zacualtipán, Hgo., a 9 de marzo de 1957.-El Se
gatos presentados por el mismo actor, y 

cretario, CLAUDIO CAMPOS BELTRAN.-Rúbrica. 
Resultando :-Primero. . . Segundo. . . Tercero. . . 2--2 

Cuarto. . . Quinto. . . Sexto ... 

Considerando :-Primero. . . Segundo. . . Tercero 
. . . Cuado. . . Quinto. . . Sexto ... 

Séptimo.-Por lo expuesto y con fundamento en 
lo dispuesto por los preoeptos legales invocados, es de 
resolverse y se resuelve: 

lo.-El actor probó su acción. 

2o.-La demandada no se excecionó. 

3o.-Se decreta el divorcio necesario· de1 Félix Ca-
1Tillo Hidalgo de su esposa María de la Luz Cortés de 
Carrillo, quedando ambos capadtados para· volver a 
contraer matrimonio, pero la señora María de la Luz 
Cortés de Carrillo no podrá volver a casarse sino des
pués de dos años, a contar de esta fecha. 

4o.-Ej ecutoriada que sea esta sentencia, procede
rán los divorciados Félix Carrillo Hidalgo y María de 
kL Luz Cortés a dividir los· bienes pertenecientes a la 
::;ociedad conyugal que habían formado, la cual se di
solvió junto con el vínculo matrimonial al divorciarsie. 

5o.-Publíquense los puntos resolutivos de esta 
sentencia por dos veceis consecutivas en el Periódico · 
Oficial del Estado, por vía de notificación en forma a 
la demandada ya que este juicio se siguió en rebeldía 
estando ausente la demandada i·ebelde. 

Sexto.-Esta sentencia causará ejecutoria pasados 
tres meses contados a partír de la última publicación 
E;n eJ Pe~iódico Oficial del Estado de los puntos resolu
tivos de la misma sentencia. 

Séptimo.-I?espués de que esta sentencia haya 
causado ejecutoria, :remítase copia de la misma al Ciu
dadano Encargado del Registro Civil de este .Munici
pio poi haber sirlo en esta ínstitul.!i1on ante la cual se 
asentaron las actas de nacimiento y- casamie;nto de los 
divorciados Félix Carrillo Hidalgo y María de la Luz 
Cortés, para que se levaHte acta respectiva del divorcio, 
se hagan las anotaciones marginales en las actas de 
nacimiento y casamiento de1 dichos divorciados y para 
que publique los puntos resolutivos de dicha sentencia 
durante quince días en los tableros destinados al efec-
to. 

80.-La patria potestad de las hijas de los divor
ciados Félix Carrillo Hidalgo y María de la LUJZ Cortés, 
menor,e:s Flor y Amor Ida Carrillo Cortés, la ejercerán 
~mbos padres, debido a que tie\llen menos de: siete años 
de edad y por lo mismo, legalmente deben permane-

Administración de Rentas.-Zacualtipán, ligo.
Derechos enterados, marzo 23 de 1957.-Recibido, 
abril 8 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 

TLANALAPA, HGO. 

EDICTO 

5-1412 

. JOAQUIN MARTINEZ ORTEGA, promovió este 
Juzgado diligencias lnformación Adperpetuam, para 
acreditar derechos propiedad y pos,e,sión por prescrip
ción positiva un predio urbano y tres rústicos ubica
dos en diversas direcciones este l\Iunicipió, medidas y 
colindancias constan en expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi- / 
· cial Estado, cumplimiento Ley relativa, para conoci
miento interesados. 

Tlanalapa, Hgo., a 11 de marzo de 1957.-El Juez 
Conciliador, MARIO CRUZ QUIROZ.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Tlan-alapa, Hgo.-Dere

chos enterados, marzo 20 de 1957.-Recibido, abril 3 
de 1957. 

5-1413 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

IE DI C.T O 

CRISTINA MORAN DE ALV ARADO, ha promo
vido este Juzgado Información Adperpetuam Dominio, 
Qbjeto decláresele propietaria, prescripción positiva, 
predio rústico formado porciones Blancos, Arenal y 
Yetay'' (Lote 266), sito comprensión poblado Pañhé -
del Municipio de Tecozautla, ligo. Medidas y colin
dantes constan expediente. Registrado fiscalmente 
nombre Othón Frías. 

Publicarase este· edicto dos veces Periódicos Ofi-
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' cial Estado y Renovación, efectos Art. 3029 Código . -~ 
Civil. . ·~.;..JI 

Huichapan, Hgo., 12 de marzo de 1957.-El Secre
tario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

Z-2 
Administracilón de Rentas.-Huichapan, Hgo.

Dere:clhos enterados, marzo 12 de 1957 .-Recibido, abri1 
8 de 1957. 

RECAUDACION DE RENTAS 

TIZA YUCA, HGO. 

A VIS O 

5~1436 

Se hace del conociim~ento del público en solicitud 
• de postores que el día 4 de mayo próximo a las nueve 

-----------"------------- horas en el Despacho de esta Oficina tendrá verifica-

.JUZGADO CONCILIADOR 

TLANALAPA, HGO. 

EDICTO 

5-1414 

VALENTINA REYES GUASO, promovió este 
J nzgado Información Adperpetuam, para acreditar de
rechos propiedad y posesión por prescripción positiva 
de un predio urbano ubicado en jurisdicción este Mu
nkipio, medidas y colindancias constan en expediente 
respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi
cial Estado cumplimiento Ley relativa, para conoci
miento interesados. 

Tlanalapa, Hgo., a 11 de marzo de 1957.-El Juez 
Conciliador, MARIO CRUZ QUIROZ.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Tlanalapa, Hgo.-Dere

rhos enterados, marzo 20 ·de 1957.-Recibido, abril 8 
cie 1957 .. 

JUZGADO CONCILIADOR 
IXMIQUILPAN, HGO. 

A ·v IS O 

5-1424' 

MA. PLACIDA NOPAL, .promueve diligencias fu,.. 
formación Testimonial A dperpetuam en este Juzgado, 
para adquirir por prescripción positiva predio rústico 
denominado VIVIENDA, ubicado en el pueblo del Es
píritu este Municipio, encuéntrase oculto a la Acción 
Fiscal. Medidas y linderos constan expediente respec
tivo. 

Convócase personas consideren tener d'erecho so
bre dicho predfü, preséntense deducirlo dentro 3 días 
siguientes única .publicación preseillte Aviso en Perió
dico Oficial del Estado, en Renovación y parajes pú
b]icos esta ciudad. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEOCION.
Ixmiquilpan, Hgo., lo. de abril de 1957.-El Secretario 
del Juzgado, SILVIA RANGEL OCAMPO.-Rúbrica. 

l-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.
Der.ecllos enterados, abril lo. de 1957.-iRecibido, abril 
8 de 1957. 

tivo la Primera Almoneda de remate del predio 
urbano número 9 de la Ca.lle de Hidalgo en e¡sta 
~)oblación, embai·gado al Señor Raúl Tamez Mar
tínez por adeudo de contribuciones; siendo ·posturas 
admisibles las que cubran las dos terceras partes. de la 
cantidad de DIEZ MIL PESOS y se presenten con arrer
glo de la Ley. 

Este aviso se publicará dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Renovación. 

Tizayuca, Hgo., 3 de abril de 1957.-El Recauda
dor de Rentas, BALTASAR SOTO BELTRAN.-Rú· 
brica. 

2--{l 

Recaudación de Rentas.-Tizayuca, Hgo.-Dere
chos enterados, abril 4 ele 1957.-Recibido, abril 8 de 
1957. 

5-1437 

JUZGADO DE PRIME'RA INSTANCIA 

IXl\UQUILPAN, HGO. 

A VIS O 

, FRANCISCO HERNANDEZ TA VE:RA, ,promueve 
diligencias Información Testimonial Adperpetuam en 
este Juzgado, para adquirir por prescripción positiva 
predios rústicos denominados TZIPUEDHE1 y OJO DE 
AGUA, ubicados Poblado San Pedro del Municipio de 
.Alfajay11~an, Hidalgo, reg-ist:rados nombre finados 
Ju.an Hernández Lugo y Vicenta Hernández Benítez. 
}[edidas y linderos co.nstan expediente 39/957 este 
Juzgado. 

Conóvocanse personas consideren tener derecho 
\&übre dichos _predios, preséntense deducido dentro 3 
das siguientes única publicación presente Aviso en 
Periódico Oficial del E.staf:lo, Renovación y Pa;rajes Pú
blicos esta ciudad y Plaza de Alfajayucan. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE1LEOGION.
Ixniiquilpan, Hgo., a 30 <le marzo de; 19i57 .-El Se
cretario del Juzgado, P AULINO N. ROMERO.-Rú
brica. 

1-1 

Adrninis.tración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
l'echos enterados, abril 8 d<;; J 957 .-Recibido, abril 8 
de 1957. 
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JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

5-1550 t: .. ~·· 

5-1561 

EDICTO 

BERNARDO GUERRERO LUNA, promueve in
formadón adperpetuam para declarársele propietario 
del predio LAS CRUCI'TAS, 8Ito en el p0blado de Tlax
calilla, de este Municipio. Predio empadronado a nom-

,,. bre de ManueQ Alegría Guerrero. Convócanse perso
'uas derecho oponerse.. Publíquese una vez Periódico 
Oficial y Renovación, Pachuca. 

Huichapan, Hgo., a 27 de marzo de 19i57.-E1 Se"" 
eretario, J. JESUS STRINGHINI URIBE.-Rúbrica. 

1-1 
Administración de Rentas.~Huichapan, Ilgo.

Derechos ente·radós, ·marzo 28 de 19'57.~ecibido, 
abril 12 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAPAN, HGO. 

5-1551 

VENANCIO MAR.TINEZ. OCHOA, promueve in
formación a.dper.petuam para declarársele propietario 
de la mitad del predio rústico denominado LA PUER,. 
'TA, sito en el poblado de Pedregoso, de es.te Munici
pio. Predio empadronado a nomb:re de Crescencio 
Ochoa. Convócanse personas derecho . oponerse. Pu
biíquese una vez Periódico Oficial y Renovación, Pa
chuca. 

Huichapan, Hgo., a 2,9 de marzo de 1957 .-E~: Juez 
Conciliador, VICENTE TOV AR CRUZ.-Rúbrica. 

1-1 
Adiministración de Rentas.-Huichapan, Hgo.

Derechos enterados, marzo 29 de 19'57 .-Recibido, 
abril 12 de 1957. 

5-1552 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

BERNARDINO MAGOS HERNANDEZ, promue
ve información testimonial Adperpetuam, para decla
rársele propietario predio EL ZAPOTE, en Barrio San 
Mateo esta ciudad, em;padronado fiscalmente nombre 
Isidoro Ramírez Sánchez. Convócase personas dere
cho oponerse. Medidas y linderos en expediente. Pu
blíquese dos veces Periódico Oficial Estado y Renovar 
tión, Pachuca. 

Huichapan, Hgo., marzo 28 de 1957.--.El Secre
tario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-H uichapan, Hgo.

Derechos enterados, marzo 28 de 1957 .-Recibido, 
abril 12 de 19571 

JUZGADO DE PRIMErRA INSTANCIA 

IXl\UQUILP AN, HGO. 

A V 1 SO 

CRISPINA CHA VEZ HERNAND.EZ, pretende 
adquirir por prescripción positiva predio rústico deno

niinado S~N NOMBRE, ubicado Ranchería Zapote, Mu 
nicipio Alfajayucan este Distrito, inscrito en los Pa,
dro11es Recaudación de Rentas dicho Municipio a nom

bre de CHA VEZ ELVIRA, medidas y colindanci.as 
, cbrnn expediente respectivo. 

Publíqueise este Aviso una sola vez en Periódico 
Oficial Estado y Renovacilón, parajes públkos, Ranche 
ría Zapote, Alfajayucan y esta ciudad, convocando pel' 

sonas s.e consideren con dereiChP predio aludido, se 

presenten deducirlo dentro término lei"al o sea 3 días 
después de la publicación del aviso en el primero de 

tales, Periódicos. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECGION.
Ixmiquilpan, Hgo., a 5 de abril de 1957 .-El Secreta

rio del Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Húbrica. 
1-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.

Derechos enterados, abril a de 1957 .-Recibido, abril 

J3 de 1957. 

5-1562 

JUZGADO CONCILIADOR 

NOP ALA DE VILLAGRAN, HGO. 

EDICTO 

VICTOR SALINAS ROMERO, promovió, en este 
Juzgado, Diligencias de Información Testimonial Ad
perpetuam, para probar derechos de posesión y propie
dad, prescripción positiva de un predio ;rústico deno

mina.do LA BARRANQ UITA, ubicado en la, Ranchería 

<le Dañú de este Municipio. Medidas y colind~ncias 

constan en expediente r~pectívo. 

En cumplimiento del Artículo 3029 del Código 

Civil, publíquese por dos veces consecutivas en el Pe

riódico Oficial del Estado. 

No,pala de Villagrán, Hgo., a 5 de abril de 1957 .

El Secretario, PABLO GARCIA TREJO.-Rúbrica. 
2-1 

Recaudación de Rentas.-Nopala de Villagrán, 

H~o.-Derechos enterados, abril 5 de 1957.-Recibido, 

tlbril 13 de 1957. 
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